
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-000135-00 

 

Previo a continuar el trámite dentro del asunto se hace imperioso que se cumpla 

con la orden impartida en el numeral tercero del auto de 31 de enero de 2022, 

pues resulta de vital importancia que la señora ROSARIO GUTIÉRREZ DE 

HUEMER acuda al proceso por conducto de un apoderado para que manifieste lo 

que estime pertinente, al recalcar que se están agenciado sus intereses. 

 

Asimismo, se tendrán en cuenta las manifestaciones de los abogados que 

representan a las partes, las cuales se consignan en los archivos 

41.MemorialAllegaCumplimientoAuto.pdf y 

42.AlleganMemorialPronunciamientoAuto.pdf del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 31 hoy 23 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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